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RRHH y Personal
Expediente 132361KNIF: P0203700J

 

 
 
ASUNTO: Aprobación relación de admitidos baremados provisional y excluidos 
definitivos convocatoria pública para la selección de ocho alumnos-trabajadores 
del programa para la Recualificación y el reciclaje profesional “Hellín Pintura y 
Decoración”  
 

 
Antecedentes: 

 
1. La Consejería de Economía, Empresas y Empleo de la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha, en base a la Orden 163/2018 de 
fecha 12 de noviembre estableció las bases reguladoras de concesión de 
subvenciones para la realización de programas para la recualificación y el 
reciclaje profesional y así como la resolución de 20/11/2018, de la 
Dirección General de Trabajo, Formación y Seguridad Laboral, por la que 
se aprueba la convocatoria de subvenciones para la realización de 
programas para la recualificación y reciclaje profesional, para el ejercicio 
2018. 

 
 
2. El Ayuntamiento de Hellín en fecha 5 de diciembre de 2018, como entidad 

promotora presentó ante la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, 
solicitud de subvención en el marco de la citada convocatoria, para la 
realización del citado proyecto, que ha sido resuelta favorablemente, por 
Resolución de la Dirección Provincial de Albacete de la Consejería de 
Economía, Empresas y Empleo de 15 de enero de 2019. 

 
 

3. El Ayuntamiento de Hellín con fecha 13 de marzo de 2019, publicó las 
bases  de la convocatoria pública selección de ocho alumnos-trabajadores 
del Programa para la Recualificación y el Reciclaje Profesional “Hellín 
Pintura y Decoración”. 

 
 

4. Por la Comisión de Selección reunida el 9 de abril de 2019, se elevó a esta 
Concejalía Delegada la lista provisional de admitidos y excluidos de la  
convocatoria pública de selección para ocho alumnos-trabajadores dentro 
del Programa para la Recualificación y el Reciclaje Profesional “Hellín 
Pintura y Decoración”.  

 
 

5. Finalizado el plazo de alegaciones y resueltas las mismas, la Comisión de 
Selección reunida el 29 de abril de 2019  ha elevado a esta Concejalía 
Delegada la relación provisional de admitidos baremados, así como 
excluidos definitivos de la  convocatoria pública para la selección de ocho 
alumnos-trabajadores dentro del Programa para la Recualificación y el 
Reciclaje Profesional “Hellín Pintura y Decoración”.  

 
 
En virtud de los antecedentes expuestos, y haciendo uso de las competencias 
delegadas en materia de personal por Resolución de la Alcaldía número 1560 de 
19/06/2015, rectificada por Resolución de la Alcaldía núm. 1577, de 22 de junio de 
2015, y publicada en el BOP de la Provincia de Albacete núm. 77 de 6 de julio de 2015, 
esta Concejalía Delegada HA RESUELTO: 
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Primero.- Aprobar la relación provisional de admitidos baremados para el puesto de 
alumno trabajador que queda establecida de la siguiente forma: 
 

ADMITIDOS BAREMADOS PROVISIONAL ALUMNOS TRABAJADORES 
 

DNI Nombre y Apellidos A B C D E F G H TOTAL 
****0050X FRANCISCO J. GARCIA MARTINEZ 2 0 1 0 0 0 1 1 5 

 
A. Edad entres 45 y 55 años. 
B. Edad entre 56 y 64 años. 
C. Desempleo de larga duración. 
D. Discapacidad igual o superior al 33 % 
E.   Responsabilidades familiares. 
F.    No percibir prestación o subsidio. 
G. Ningún miembro de la unidad familiar se encuentra trabajando 

en planes de empleo del ayuntamiento. 
H. No haber participado en programas similares. 

 
Segundo.- Aprobar la relación definitiva de excluidos para el puesto de alumno 
trabajador que queda establecida de la siguiente forma: 
 

EXCLUIDOS DEFINITIVAMENTE AL NO REUNIR REQUISITOS 
 

DNI Nombre y Apellidos Causa 
Exclusión 

****0107X JUAN ANTONIO REAZA MARTINEZ 3 
****5039P JUAN ALVAREZ BURGUILLOS 1 
****1719E ELIZABETH LÓPEZ CASTILLO 2 
****4411G DARIO CABOT LOPEZ 1 
****4408P MARIA DEL CARMEN PIÑERO TAUSTE 1 – 2 –3  
****6904X JUAN CARLOS SALMERÓN DEL PUEBLO 1 
****5764C PEDRO ANTONIO RODRÍGUEZ NAVARRO 1 
****1399W MARIA GLORIA GONZALEZ CALLEJAS 1 – 2  
****8113T JOSE SANTIAGO SANTIAGO 1 
****0968C ROSENDO SANTIAGO GARCIA 1 – 3  
****0516V RAFAEL LOPEZ PADILLA  1 – 2  
****8189F ROSARIO GARCIA FAJARDO 1 

 
MOTIVOS DE EXCLUSIÓN CODIGO 

CARECER DE TITULACIÓN REQUERIDA EN LA 
CONVOCATORIA 

1 

CARECER DE EXPERIENCIA ACREDITADA EN SECTOR 
DE LA CONTRUCIONES O AFINES 

2 

NO TENER CUMPLIDOS 45 AÑOS DE EDAD 3 
 

Tercero.- De conformidad con las bases de la convocatoria, se establece un plazo de 
CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
presente resolución en el Tablón de Anuncios Electrónico del Ayuntamiento de Hellín, 
para presentar las alegaciones y reclamaciones que se consideren oportunas por parte 
de los interesados. 
 
Las alegaciones y reclamaciones, junto con la documentación que se estime 
conveniente, deberán presentarse en el Registro Electrónico del Ayuntamiento de 
Hellín, o mediante cualquiera de las formas previstas en el articulo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Publicas. 
 
Cuarto.- Acordar la publicación de la presente resolución en el Tablón de Edictos de la 
sede electrónica del Ayuntamiento de Hellín para conocimiento de los interesados. 
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